
RESOLUCTON CS No 225 t2025

SALTA, 1 3 de junio de 2025

Expediente N" 2505/24.

VISTO las presentes actuaciones y, en particular el ACTA No 08 de la Comisión
Paritaria de Nivel Particular Sector Nodocente, de fecha 30 de mayo de 2025, y 

,

CONSIDERANDO:

Que a través del Acta de referencia se acuerdai

"1.- Modificar el Acta Acuerdo de fecha 25/11/19 homologada mediante Res. CS 507/19
y establecer que, a partir de Ia presente, la Comisión Paritaria de Nivel Particular
del SecÍor Nodocente quedará conformada de la siguiente manera:

a) Representantes instituciona/es designados por el Consejo Superior:

. CUATRO (4) Decanos/as y/o Vicedecanos/as titulares y CUATRO (4) Decanos/as
y/ o V i c e de c a n oslas suprentes.

. UN (1) representante titular propuesto por Rectorado con su respectivo suplente,

b) Representanfes sindicales designados por APUNSa:

. CINCO (5) titulares con sus respecfiyos suprenfes.

ll.- Establecer que las reuniones de la Comisión Paritaria Particular de/ Secfor
Nodocente podrá celebrarse con la presencia de IRES (3) miembros de cada parte
como minimo para poder sesionar."

Que por Resolución CS No 036/98 se resolvió que los Acuerdos Paritar¡os a los que
arriben los representantes designados ante la Comisión Negociadora de Nivel Particular,
estarán sujetos a aprobación de este Consejo Superior para su ejecución.

Que se comparte en todos sus términos el Acuerdo arribado por las partes.

POR ELLO y, en uso de sus atribuciones,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 4o Sesión Ordinar¡a de fecha 12 de junio de 2025)

RESUELVE:

ARTíCULO 1o - HOMOLOGAR e¡ ACTA ACUERDO No 08/2025 de ta Comisión Negociadora
de Nivel Particular Sector Nodocente, de fecha 3010512025, que como ANEXO forma parte
integrante de la presente resolución.

ARTICULO 2o.- Comunicar a: Representantes lnstituc¡onales miales, Rectorado,
Secretarias, Facultades, Sede Sur lr/letan Rosario de la Fro , y APUNSa. Cumplido,
resérvese en la Secretaría del Consejo Superior. Asimismo, publ uese el boletín of¡c¡al de
esta Universidad
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ñi.lEXO
LUCIÓN CS No 225 t2025' RESO

ACTA REUNIÓN N" o9t2a25 - 3At05t25

A los treinta días del rnes de mayo del añazo25. siendo las 0g,00 horas, se reúne la
COI!4;SIÓN PARITARIA DE NIVEL PARTICULAR DEL SECTOR NODOCENTE dE IA
Universidad Nacional de Salta. en la Sala de Consejo Superior, ubicada en Av. Bolivia
5150 Canrpo Castañares. con la presencia de:

- Por la parte lnstitucional; Dr. José lvloLlNA. Lic, Elizabeth cHoRoLouE, prof
Darío BARRtos, Dra Liz NALLIM, Dra. Rebeca ACosrA. Lic. Marcera
ALVAREZ. Esp. Nancy CARDOZO y Geotg. Carlos MANJARRES.

. Por la parte Gremial: Stella Maris MIMESSI. Héctor Martín CORREJIDOR. Carla
G RIVERO y Adriana A MOLTNA

Para 1i'atar los siguientes temas:

1.¡ Designación de la presidencia y secretaría de la Comisión Paritaria Nodocente y
íi.!ar dÍas de reunión

2) Conformación de la Comisión Paritaria de Nivel Particular del Sector Nodocente

PUNTO l) En primera inslancia se acuerda dias y horaric de reunión, lo que queda
pautado para los días viernes. posleriores a las sesiclnes del Consejo Superior a horas
IU.UU

A ccntinuaclÓn. se elige la representación de la presidencia y la secretaría cle la paritarla
Pa(icular. Al respecto, se informa lo aprobado por la comisión mediante Acta N" 13 de
fecha 27i1AP3, de rotar la presidencia y secretaria entre la parte institucional y sindical
caCa 18 meses. En función de lo expuesto, y del tratamiento del punto siguiente en el
que se pondrá a consideración la conformación de la Comisión Paritaria Particular
Ncdccenle y que. ccruesponde la presidencia para la parte sindical. se acuerda lo
siqurente

La presidencia estará a cargo de sfe//a Maris MtMEss, soRMA Nl y ta
secretaria, que corresponde a la parte institucional, se definirá en la próxima
sesión de esfa Comisión.

Punto 2) Se pone en conocimiento la Res. CS 507/1 I mediante la cual se Homologa el
Acta Paritaria de feclra 25,11i19 que establece que Ia Comisión paritaria de Nivel
Pafiic¡-ltar para el sectcr Nodocente quedará conformada de la siguienle manera:

Por la par-te lnstitucional (designados por el Conse.io superior) tres decanos tas ylo
Vicedecanosias titulares y tres decanos/as yto Vicedecanos./as suplentes más un
representante titular con su respectivo suplente propuesto por Rectorado.

Por la parle sindical: cuatro titulares y cuatro representantes suplentes (designados por
APUI!Sa)

Teniendo en cuenta que luego de la modificación del Estaluto de la universidad se han
incorporado dos tacultades rnás. se considera necesario modificar el número de
re¡:resentacrón lo que. luego de las deliberaciones. se acuerda;

i. Modificar el Acta Acuerdo defecha zs/i1/19 homologada mediante Res.
cs 507/19 y establecer que, a paftir de /a preserite, la comisión paritaria
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ANEXÜ
N CS No 225 I 2025RESOLUCIÓ

de Nivel Particular del sector Nodocente quedará conformada de la
siguienfe tnanera:

a) Represenfanfes institucionales designado s por el Consejo Superior:

. CUATRO (4) Decanos/as y/o Vicedecanoslas titulares y CUATRO
(4) Decanos/as y/o Vicedecanaslas suplentes.

. UN (1) representante titular prapuesto por Rectorado con su
respectivo suplente.

b) Representanfes sindicales desígnados por APLINSa:
. dNCA {fl $tulares coñ sus respecfivos suplentes.

ll. Establecer gue /as reuniones de la comisión Paritaria Pa¡Íicular del
Secfor ñlodocente podrá celebrarse con la presencia de IRES (3)
miembros de cada parfe como minimo pa.a poder sesionar.

A horas 11 30 se da por finalizada la reunion, y gara constancia, se firman dos
ejemplares del mrsmo lenor
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